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No se dará curso á ninguna reclamación 
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co de porte. 

BOLETIN OFICIAL DE LA. PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 

B E Z A R A G O Z A . 

E n la ciudad de Zaragoza c a p i t a l de la provincia del 
f n i s m o n o m b r e á 28 días del mes de Marzo de 1843, r e u -
nidos en junta de escrutinio general de votos l o s D i p u t a 
dos provinciales d e ¡a m i s m a , c o n los Comisionados de ios 
distr i tos electorales; á saber! p o r el de Ateca D. Jo sé N a 
y a , por e l de A r i Z i i D . J o s é Roqfie d e Francia, p o r e l d e 

A n i ñ o n D . Jo sé Gasea, por el de A k g o n D . Manuel V i 
l l a , p o r el de Bélcbite ü . f o i m s Sebastian, p o r el d e Bor-
ja D . Manuel Sancho, p o r el d e Bujaraloz, D . Jo sé V a 
l e r o Ripolies, por et de Caiatayud D . Ceci l io Hidalgo^ 
por e l de Caspe D . Francisco P é r e z , p o r el d e C a r i ñ e n a 
D . Mariano R o d r í g u e z , p o r e l d e ü a r o c a D . Rudesindo 
V i l l a i m e v a , por el de Ejea D . Francisco Garciaj p o r el 
de Epila D . Luís Trasobares, p o r el de Fuentes de E b r o 
D . Blas Casajus, p o r e l d e Fabara D . Rafael M i l l a n , por 
el d e G a ü u r D . Joaquin Cortes, por el d e Gelsa Don 
J ¡ g m ñ n Falcon, p o r el d e H í i r e r a D . Blas Uson, p o r el 
de ibdess D , J o s é D o n o r o y T r i s , p o r e l de Illueca D , D i o 
nisio Sancho, p o r el d e Luna D jac in to siec, p o r el de 
L a A l m u n i a D . Mariano P é r e z , p o r e l d e Mequinenza 
D. J o sé Casáis , p o r e l d e Pedroia D . Mar iano A l r f i a u , por 
el de Pina D . An ton io Claver, por el de Ruesta D . J o s é 
I ñ i g u e z , por el d e Sab iñan D . Francisco Ibarra, por el 
de Sástago D . A n t o n i o Paños , por e l de Sos D . Salvador 
Fantova, p o r el d e Tauste D . Migue l Cuartero, p o r e l de 
Tabuenca D . ben i to Cuartero, p o r e l d e Üncas t íHo D o n 
Mar iano Mongui lan , por el d e Zaragoza D . Mariano D u -
t ú , p o r el d e Zuera D . Francisco Barber ; habiendo deja
d o de asistir comisionados por los distritos d e A z u a r a y 
Tarazona e n razón d e n o haberse constituido las mesas e l e c 

torales, y de consiguiente habido elececion, presididos por 
el Sr. Gefe P o l í t i c o , se p roced ió á sacar p o r suerte los 
nombres d e los cuatro comisionados que deben ejercer en 
esta Junta las funciones d e secretarios, y les cupo á D o n 
.2?las Uson. D . A g u s t í n Falcon. D . A n t o n i o Paños , y D o n 
Francisco Ibarra . 

Hecho el resumen general de los votos por ¡as actas elec
torales de los distritos, resultaron elegidos diputados. 

D . Francisco R o y o y Segura, por dos m i l nue-
irecientos diez y siete v o t o s 2 9 I 7 

Conde de Parsent, por dos m i l doscientos seten
ta y dos 2272 

D . C á n d i d o Manuel de N o c e d a l , por m i l seis
cientos T e i n t e y dos 1 0 2 4 

D . R a m ó n Gatees, por m i l quinientos treinta y 
ocho ' 1538 

D . Manuel Pé rez Ja imes , por m i l cuatrocien
tos setenta 1470 

Propuesto p a r a Senador. 
D. Evaristo San Migue l , p o r dos m i l cincuenta 

y cuatro 2054 

Habiendo pedido e l comisionado de Zaragoza que se le
yeran las a c t a s í n t eg ras por los respectivos Comisionados, 
resoivio l a ju r . ta que un ics t í i en te leyeran estos e l resumen 
general de ellas, y que estas quedasen sobre l a mesa para 
ser examinadas por los cuatro comisionados secretarios, 
conforme á la l ey , y por cualquiera ot ro que q'físiefa h a 
cerlo de los componentes la jun ta , con el fin de ver si se 
hallaban arregladas á la misma, y asi se verificó, t i e n d o 

Únicamente seis los que votaron en sentido contrario. 
Resultando en el acta de A r i z a un voto á ñivor de D o n 

M a n u e l V i l l a v a para d ipu t ado ; en la de Daroca otro á 
íavor d e D . Jaime Miranda para d i p u i s d o ; e n la de Ejea 
o t r o por D . Francisco Soroller para í d e m , y otro por 
D . Ensebio San M i g u e l para senador; en la de Pina o t r o 

v o t o p a r a diputado á D . R a m ó n Pérez Jaimes, y en la 
de Tabuenca otro voto para d iputado á D . J o a q u í n I ñ i 
g o , se propuso por el referido comisionado de Zaragoza se anu
lasen las espresadas cinco actas por haber obtenido los m e n -
naados v o t o s personas que no figuran entre ios que de
b e n recaer los sufragios p a r a estas segundas elecciones ; y 

la Junta cons ide rándo los como votos perdidos y confor
me al a r t í cu lo 29 de l a l ey , r e s o l v i ó , que ú n i c a m e n t e se 
eliminasen los mencionados votos, por no afectar en nada 
á la validez de las espresadas a c t a s , declarando estas v a 

lidas y subsistentes, siendo de o p i n i ó n contraria á esta re
solución ú n i c a m e n t e dos de t o d o s los comisionados c o m 
ponentes la J u m a . 

E l mismo comisionado de Zaragoza p i d i ó la nulidad de 
la acta del d is t r i to de Egea por r e s u l t a r que habiéndosa 
nombrado durante la primera hora que previene la ley el 
presidente y cuatro escrutadores que deben componer la 
m e s a electoral, de entre los que se hallaban presentes, se 
negó á a s i s t i r á la m e s a uno de dichos escrutadorc, v e r i f i 

c á n d o l o los tres restantes y el presidente, habiendo en su 
v i r t u d mediado v a r i a s contestaciones; la j u n t a resolvió n o 

h a b e r lugar á la nul idad, declarando subsistente el acta, 
que se insertase copia de aquellas, y que se estampase los 
sufragios e m i i i d o s y ¡as personas á cuyo f a v o r se dieronj 
resultando que de cincuenta y tres electores que toma
ron p a r t e , obtuvieron para diputados D . C á n d i d o Manuel 
de Nocedal cuarenta y nueve votos, el Conde de Par
sent treinta y cuatro, D . Lorenzo Calvo y Mateo t r e i n 
t a y tres, D Francisco R o y o y Segura treinta y tres, 
D . Mar iano Gros v e i n t e y uno, D . Manuel Pé rez J a i 
me v e i n t e , D. A g u s t í n Conde diez y n u e v e , D . Francis
co Sorolla diez y ocho, D . J a i m e M o n t a d a s seis , Don 
Ensebio Lera dos, D . Francisco Soroller u n o , D . Pas
cual Polo y Monge u n o ; y pata Senador D . V icen te 
Cabido treinta y dos, D. Evaristo San Mi gue l veinte, / 
D, Eusebia San ikfiguel uno. 



2 
T a m b i é n rec lamó el propio comisionado por Zarago-

aa la nulidad de la acta del dis tr i to de Epila , por no 
haberse formado la mesa hasta el cuarto dia; y la j u n 
ta teniendo presente que si los electores no usaron de su 
derecho en ios tres dias anteriores , pudieron verificarlo 
en los dos restantes, dec la ró valida dicha acta ; y que 
se hiciese menc ión de los lufragios emit idos , y de laj 
personas á cuyo favor se d i e r o n , resultando que de los 
veinte y seis electores que tomaron parte en el d is t r i to , 
obtuvieron para diputados, D . Eusebio Lera veinte y 
uno, D . Mariano Gros veinte y uno, D, Pascual Polo y 
j í o n g e veinte, D . ^Francisco R o y o y Segura once, Don 
Joaquin Mar in diez, el Conde de Parsent ocho, D . M a 
nuel V i i l a v a siete, D . Lorenzo Calvo y Mateo seis, Don 
A g u s t í n Conde cinco, D . Manuel Pérez Jaimes cuatro, 
D . V icen t e Cavido uno, D . .Francisco Sorolla uno. D o n 
R a m ó n Garces uno y D . ja ime Montadas uno. Para Se
nador D . J u a n Romeo y Te ¡lo veinte y dos. 

Y finalmente el referido comisionado de Zaragoza pidió 
la nulidad de la acta de Fuentes de Ebro con respecto á 
la propuesta de Senador ú n i c a m e n t e , y no á la e lección 
de diputados, en razón de resultar en el primer día de 
elección veinte y dos papeletas con la propuesta de dos 
personas para Senador, cuando debía ser de una sola, siu 
h a b e r eliminado en aquella mesa dichos votos dema?; y la 
j u n t a viendo que en los demás dias no hubo la menor d u 
da, resolvió eliminar la propuesta de Senador del p r i m e e 
d ía , dejando subsistente y válida el acta en todo lo de-
mas, hac i éndo lo en dicho dia, cuya -votación fué desa
probada, obtenido para la referida propuesta de Senador 
D . Evaristo San Migue l treinta y ocho votos , D . j u a i i 
Romeo y T e l l o veinte y dos, y D . Vicen te Cavido vein
te y dos. 

Teniendo presentes las listas generales de electores de 
toda la provincia, y las de los que han ¡ o r n a d o parte 
«n la elección de cada dis t r i to , resulta que siendo el n u 
mero de aquellos diez m i l ciento noventa y cinco, han s i 
do el de estos ú l t i m o s , cuatro m i l seiscientos setenta y 
siete; y que han tenido votos, ademas de los elegidos 
e ic í in iuvamcnte diputados, y propuesto para Senador. 

D . Eurebio Lera para diputado, mi l cuatrocien
tos cincuenta y dos votos 145 2 

D . Lorenzo Calvo y Mateo, mi l trescientos qo-
T t * i t a y tres 1393 

D . Francisco Sorolla, m i l trescientos setenta y 
nueve /JXP 

D . Jaime Montadas, m i l doscientos cincuenta y 
echo. . . . . . . . . . . . . . , f 2 { 8 

D . Mariano Gros, ochocientos ochenta y dos. 8S i 
D . A g u s t i n Conde, seiscientos cincuenta y siete. ( T j / 
D . V icen t e Cavido, quinientos cuarenta y tres, 5^3 
D . Pascual Polo y uonge , trescientos setenta 

. y t inco . . . . . . . . . . . . . . 3 7 Í 
D Manuel V i i l a v a , trescientos sesenta y seis.. ¿ 6 6 
D . Joaquin M a r i n , ciento setenta. . . . 170 
D . [ I J ¿ Í \ Romeo y Te l lo para Senador, m i l 

trescientos once votos X3JI 
D . Vicen te Cavido, seiscientos catorce. . . tíi 4 

Con lo que se dá por terminada esta acta, de la que 
se sacarán las copias que previene la l ey ; y hecho esto, 
te archivará en la D i p u t a c i ó n p rov inc ia l , con las capias 
«ertificadas de las^ctas de los distritos electorales,=:H1 pre
sidente j uan Salvador Ru iz . = Slas Uson Secretario,r: 
A g u s t í n r a l e ó n . Secretario,= Antonio Paños Secretario = 
Francisco Ibarra,.Secretario s: Copia de las contestaciones 
del distriti? de Egea de que se hace menc ión en la ante
cedente acta.= Después de publicado por el Sr. Alcaide 
«fue h a presidido esta mañana en las s a l a s consistoriales do 
esta v i l la la reun ión de electores para diputados á C ó r t e s 
conforme al o f i c i o del M , I . St. Ge fe p o l í t i c o de esta p r o 
vincia de doce de los corrientes, y de constituida la mesa, 
te h a marchado V . de dicho loca!; y c o m o f a l t a n pocos 
minutos para las dos, hora en que se ha de proceder al 
escrutinio de los votos por el presidente y secretarios que 
forman la mesa y sea V . uno de estos, esperan el r e f e r i 
do p r e s i d í a t e y demás sserstarios que á fin i » evitar nu 

l idad no hará V . falta á dicha o p e r í c í o n , na debiendo es-
t rañar que en caso c o n t r a r i ó s e proceda á d i c h o escrutinio, 
y que para l o s efectos que haya lugar se h a g a constar 
en donde y ante quien corresponda. Dios guarde á V . 
muchos años . Egea de l o s Caballeros 17 de Marzo de 
l S 4 j . = Ei presidente de la mesa electoral = V i c e n t e O r -
t i n . r : 5 r . D . Justo ^ b r i a t , secretario escrutador.=:A los tres 
cuartos para las nueve del d i e z y ocho se rec ib ió la c o n 
testación q u e se c o p i a . = Cuando en esta m a ñ a n a por m í 
destino de secretario del ayuntamiento he asistido a la 
J a l a consistorial con el 5r. A l c a l d e á o b j e t o de disponer
le las órdenes y documentos necesarios para constituir !x 
m e s a electoral como en cuantasotras ocasiones ha ocu r r ido ; 
lo he verificado; antes de verificar la votación he manifesta
do no se contase con m i persona porque aquel y no o t r » 
era el m o t i v o de mi presencia; y no solo esto si es que 
sin haber entregado todav ía ni una cédula , me he sa l id» 
fuera de la sala para que no pudiera r e p u t á r s e m e elector 
presente. Sino obstante los que han quedado prescindien
do de la ley que prescribe se haga el nombramiento de la 
mesa e n t r e los presentes, han c re ído que sin estarlo p o 
d í a n con su voto inclui rme en ella, y o respetando su o p i 
nión y agradec iéndoles c u a l debo su v o l u n t a d , pienso ! • 
cont rar io ; y no me considero parte i n t e g r a n t e de la m e 
sa, con lo que c o n t e s t o á su oficio.=. Dios guarde á V . 
muchos años . Egea I j de Marzo de 1843.=: J u s t o Abfiat 
Sr. Presidente de l a mesa electoral .= R u i z , = Uson. = F a l -
eon.= P a ñ o s . = Ibarra = Es copia c o n f o r m e de su acta o r i 
ginal y oficios que a c o m p a ñ a n á la misma, á q u e nos r e 
ferimos. Y para que conste la firmamos en Zaragoza á 29 
de MVTZO d e ! 8 4 5 = E 1 presidente, Juan Salvados Ruiz =s 
Bias Uson, Secre ta r ios Agust ín Falcon, Secretario•= A n 
tonio Paños , Secre ta r ios Francisco Ibarra, Secretario. 

Lis ta de los Electores que han votado en las segundas ele»» 
dones. 

Dis t r i t o d e A t e c a . 
D . Francisco Floren Parral. Juan Lozano. Raimnnda 

Er roz . Pedro Mingucl la . J o s é Naya . R a m ó n Uceiay. R o 
m á n Corral . V icen te Cr i s tóba l . R a m ó n Garces. Mar i ana . 
Cr is tóbal Laguia. Francisco Lozano H e r n á n d e z . Francisco 
Ibarra. Ignacio Ur igoi t ia . J o é A / a r i a G í m e n o . Alejandro 
Lüfuenie m a y o r . Francisco Javier Tomey . J o s é J a ime 
Vtí'olína. Pedro Ibarreta. A n i c e t o Hueso. Francisco Calvo. 
•Mañas Palacios. Antonio Laca-a. F é l i x Lassa. V i c e n t e 
Aragonci l lo . Juan Anton io Cnstejon. A n t o n i o J a i m e .So-
nasa. Pascual G i l . Manuel V e l i l l a . J o s é Campos Cejador. 
F f l i x Vaidemoros. A n t o n i o Rlípe. Pedro A s c a . r z a . Grego
r i o Pablo. Antonio Lalcons R o d r í g u e z . A n t o n i o Cebolla. 
M a r i a n o Cabero. Mariano Pablo, M a r i a n o .Bayo. Matias 
Pascual. Francisco Cris tóbal Laguia. A n t o n i o Erruz . F ran 
c i s c o Causado. J o a q u í n M o l i n a Larraga. Manuel Ortega, 
jo^e A l c a l á y A f i l i a n . Francisco c o l í n a . N ico lá s Pascua!. 
J u a n Antonio ^finguíjon, Juan Anxoxño a r r i e n d o , j o sá 
afatco. Manuel T i rado . Francisco Pérez Parra, J o s é Espa
ño l . Custodio Sierra. Pascual Sánchez Pé rez . Dominga 
-Sar to lomé. Miguel Po'o. J o s é Marco Labrador. Lorenza 
C a t a l á n . Alejandro Lafuente menor. Domingo Cansada.. 
Juan R a m ó n Ortega1". Romualdo León. Francisco Artigas. 
Carlos Hueso, ^ r . t o n i o Torres. Domingo Sánchez J a r r e t a . 
J o s é Sánchez /Jznar. A l b e r t o M i l l a . Rafael Guasch. A n 
tonio Salazar. j o ' é Santa María . Ignacio Ferrer. Dion i s i» 
Polo. Migue l Ta r o d o mayor. Pascuel Morales. A n t o n i a 
jKViriín Garro': Manuel Casado. José Lafuente. Francisca 
Soriano Pascual. [Se c o n t n u a r d . ) 

Discurso pronunciado por S. A. el Regente del Reino tu l » 
solemne apertura de las Córtes el dia 3 de Abr i l de 1843. 

S E Ñ O R E S S E N A D O R E S Y D I P U T A D O S . 
AI veros reunidos al rededor del Trono de Isabel í í psra eoa-

eurrir con vuestra sabiduría y vuestro celo á las disposicione le
gislativas que han de consolidar el Estado, no puedo dejar ¡Ja 
sentir la satisfacción mas pura l a la grata esperanza de que l l e 
nareis eumplidameiue los destinos que en bien de la M a m r q n í í 
y de su Reina están reservados á la presente legislatura. 

Desde que la anterior cesó en sus tareas, ninguna aitereeioa 
notabla ha habida «a las rtlacieaes qu« ttiumos can ios Gobier-



•os de ofroj países. 
Respecto á nuestro estado inferior, me complazco en recono

cer el celo y la rectitud con que generalmente los Tribunales y 
Jueces administran la /ust ic ia , no obstante la imperfecta organi-
eacion del poder judicial y los defectos de la legis lación vigen
te. Estas dificultades se hallanara'n con una buena'ley orgán i 
ca, y con la anhelada reforma de nuestros códigos , para cuya 
pronta real ización el Gobierno os presentará algunas medida» 
•onvenientes. 

E l estado de la Hacienda reclama muy particularmente la 
atención da las Cortes. Refirmas importantes se han verificado, 
asi en la administración y contabilidad de las rentas públicas , 
«orno en el sistema que regía para la venta de bienss naciona
les; pero sin los medios necesarios para cubrir, no solo los gas
tos ordinarios y corrientes dei servicio públ ico , sino todas la* 
demás obligaciones sucesivamente contraidas por efecto del cons
tante desnivel en que se hallan unos y otras con los ingresos del 
tesoro; cada dia seráa miyores las dificultades para conseguir 
una completa y satisfactoria organizac ión de esta parte tan vital 
de la administración del Estado. Con los presupuestos que se-
í á n sometidos á vuestra cons iderac ión , se os presentarán también 
otros proyectos de ley, cuya utilidad y conveniencia graduarán 
oportunamente las Cortes. E l l a s conocen demasiado la impor
tancia del crédito, y no dejarán de prestar su poderoso apoyo a' las 
medidas que igualmente les serán propuestas coa el objeto de 
mejorarlo. 

E n medio de la escasez de recursos ha sido atendida la Mi-
r iña con el esmero que se ve en la actividad de nuestros arse-
tiales y en el e n v i ó de expediciones á diferentes puntos. 

Hubieranse hacho en el Ejército modificaciones ventajosas en 
alivio de los pueblos, y algunas ya estaban presentadas á las 
Córtes; pero una insurrecc ión inesperada vino á paralizar esas 
prudentes economías , y fue preciso atender con toda la fuerza 
pdalica á reprimir tan grave m a l . E l Ejército ha sido en esta 
•po^i como en to ias un modelo de subordinación y disciplina, 
á par que de lealtad y da valor. G r a c i a s á sus virtudes y á 
la cooperación igualmsnte noble y d e c i d i d a de la Milicia n a -
«ional , la conmoc ión que tan fa ia l hubiera sido s i se ¡a deja» 
ra respirar, fue sofocada en su o r i g e n y la tranquilidad com
pletamente restablecida. 

A la sombra de ella, y por efecto de las reformas practicadas, 
toman cada dia mayor incremento los intereses materiales del 
pais; nuestras comunicaciones se aumentan; la Agricultura y la 
industria dan mas grande movimienro á nuestro Comercio, y 
la Instrucción pública recibe mejoras considerables. 

A perfeccionar la administración , á completar el des
arrollo de todos los r a m a s de ia riqueza, y á elevar la 
inst i tución de la Mil icia, la Eoseñanza y la B e n ; f i ; a n c i a á la a l 
tura que corresponde al nombra español , c o n t n b a i r á n las l eyes 
que en armonía con la Coostitacion someterá á vuestro e x á m * n 
el Gobierno; y tengo entre tanto la satisfacción de anunjiaros 
<]ue en el memento actual la paz, la ley y el orden reinan en 
•todo el a'mbito de la Monarquía . 

Momento bien feliz en que ias Cortes y el G)bisrno hallan 
!a ocasión gloriosa ( que su patriotismo no d e s a p r o v e c h a r á ) da 
eumplir con lo que la N a c i ó n desea , y con lo que d e b e m j s á la 
Augusta y jdven Princesa que tenemos delante sentada en e! 
Trono de sus mayores. L^ves que aseguren el Estado sobre su 
base, leyes que abran las fuentes á ia prosperidad pública, esto 
es, señores Senadores y Diputados, lo que el pais anhela, esto es 
!o digno y lo conveniente a la P a t r i a , á la Reina D o ñ a Isabel 
I f . Que cuando S. M . en el plazo afortunado que se acerca to
n e las riendas del gobierno de sus pueblos, no encuentre estor
bo alguno para el bien qn; les prepara su generoso ánimo ; y 
a|ue en la» bendiciones y aplausos con que se vea a c l a m a d a , re-
aoja el fruto mas precioso de nuestros desvelas y sacrificios. 

Audiencia Ter r i to r i a l d e A r a g ó n . • 
Hecha saber d e orden d e esta A u d i e n c i a á los jueces de 

f r i m e r a instancia de su territorio par medio d e lo s Bo le -
í ines oficiales d e sus respectivas provincias la circular de l 
mpremo t r ibuna l d e jus t ic ia d e 10 del anterior Febrero, 
declarandj, que con a r r e g l o á la ley de \<) d e A b r i l U e 

j S i j , so lo puede d i r i m i r competencias que se susciten entre 
los juzgados y tribunales d e j u s t i c i a , m a s nó, en las que 
sobrevengan entre estos f las autoridades gubernz t ivo-ad-
minis t ra t ivas , como acabava d e resolver en los espedientes 
que le remitieron la D i p u t a c i ó n provincial d e Teruel y juez 
de p r imera instancia d e A l b a r r a c i n , acerca del a m p a r o 

acordado por éste en f a v o r d e varios vecinos d e los p u e b l o s 

de Celia y Sta. Hulalia , compradores d e terrenos comunes-^ 
y d e propias que a q u e l l a a n u l ó ; se ha recibido ahora con 
fecha del 12 del dicho mes d e Febtero la orden d e $. A . 
eomunicada p o r e l Ministerio d e Grac ia y Justicia que dice. 

La D i p u t a c i ó n provincia l de Teruel y el ,/uez de p r i 

mera instancia de Albarracin remitieron a! t r í baaa l sa-
premo de Justicia los espedientes respectivamente i n s t r u i 
dos sobre ia contienda suscitada por haber amparado el s í -
gundo en la posesión de ciertos terrenos á varios vecinos 
de ios pueblos de Celia y Santa Eulalia, cuyo A y u n t a 
miento se les enageno durante la guerra c i v i l , pero sin 
au tor izac ión de la Dipu tac ión provincial , ia cual poste
riormente a n u l ó dicha venta, y de cuya disposic ión se a l 
zaron, estableciendo el recurso de amparo ante el juzgado, 
que les fue admit ido. El t r ibunal supremo de Justicia, a l 
d i r ig i r los citados espedientes, ha espuesto su dictamen; 
y conformándose S. A . , á quien he dado cuenta, con su 
parecer, se ha servido declarar, que, siendo peculiar da 
las Diputaciones provinciales la aprobac ión ó reprobac ión 
de las enagenaciones hechas por los Ayuntamiento?, sin 
cuya circunstancia son nulas, el Juez de primera instan
cia de yí lbar rac in no ha podido ni debido admitir los i n 
terdictos de manutenc ión á los compradores de las tierras 
de Celia y Santa Eulal ia , sin contravenir á lo dispuesto 
en ia Real orden de 8 de M a y o de i 8 j p , y por lo mismo 
ar reg lándosé á derecho, debe dejar espedirás las atribuciones 
gubernativas de la d ipu tac ión provincial de Teruel para llevar 
á efecto sus providencias administrativas, sin perjuicio da 
que, puestas que sean en ejecución, puedan lo? interesa
dos ejercitar por la via contenciosa las acciones que crean 
asistirles. Z)e orden de S. A . lo digo á V . S. con devo
luc ión del espediente remitido por el Juez, para i n t e l i 
gencia del t r ibunal y efectos correspondientes. 

Vista por e s / a A u d i e n c i a la antecedente o r d e n , y lo es-
p u e s t o por e l M i n i s t e r i o F i s c a l , por d e c r e t o de 13 de es te 

mes, ha a c o r d a d o se h a g a s a b e r á los j u e c e s de p r i m e r a 

i n s t a n c i a d e su t e r r i t o r i o p o r m e d i o d e los Boletines o f i c i a 

les de sus p r o v i n c i a s , á fin de que lo t e n g a n presente y 
c u m p l a n en l o s casos que o c u r r a n , y a s i lo ejecuto. Z a r a 
goza 20 de u a r z o de ¡ S ^ j z i D . Mar iano Broto. 

D . Joaquín Insausti, Juez de primera instancia de est» 
pattido de E j e a de los Caballeros. 
Por el presente se c i t a , l lama y emplaza á t o d o i 

los parientes de los difuntos C r i s t ó b a l 2 i m o r r a y J o * 
sefa G a ñ a z u l c ó n y u g e s y vecitios que fueron de la v i 
l la de T a u s t í y i las d e m á s personas que se crean 
coa derecho á los bienes de una capsl laaia perpe
tua , Esci siastica y Co la t iva fundada en el ano 1 7 3 8 
en el A l t a r de la V i r g e n del Rosario de la pa r roqu ia l 
de dicha v i l l a de Tauste con la d e n o m i n a c i ó n de C a 
pe l l an í a de C r i s t ó b a l Z i m o r r a y Josefa GaSazul poc 
su heredero P i d e i comisario el L icenc iado D . P e d r » 
A i b a r P r e b í s t a r o v i ca r io que fue de dicha pa roqu ia ; 
á fia de que en el t é r m i n o de 3 0 dias que empezaran 
á correr desde la p u b l i c a c i ó n del presente, comparez
can i deducir su acc ión en este Juzgado y oficio del i a -
frascito escribano mendiante procurador conocido del m i s 
mo; en el concepto de que transcurrido el t é r m i n o « • 
p r o c e d e r á á su a i jud icac ion conforme á derecho en las 
personas á quienes correspondiere y hubieren compare
c ido , pesando á las que no el per juic io que haya l u 
gar. Dado en la v i l l a de Egea de ios Caballeros k 3 0 
de Marzo de 1 8 4 3 , — J o a q u í n lusaus t i . —Por su m a n 
dado, J o s é Marzo , Escr ibano . 

Juzgado de primera instancia de L a Almunla. 
A los SS./uaces de pr imera instancia Alcaldes conf-

t i tucionales , y demás Autoridades de esta p rov inc ia de 
Zaragoza, hago saber: que estoy instruyendo causa c r i 
m i n a l á M a n u e l D o m i n g o , vecino de Longares sobre 
heridas causadas con arma de fuego á su convecino y 
c u ñ a d o M a n u e l .Bailo en la m a ñ a n a del 9 de M a r a o 
corr iente , en la que he mandado se proceda á la bus 
ca y captura del espresado D o m i n g o ; por tanto para 
que pueda tener efecto encargo á los Señore s nrr iba es
presados procuren su pr i s ión por cuantos medios lega* 
les estea a su alcance, y si la eonsigueu l a cemita* 
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i este Juzgado con toda seguridad, pues en hacerlo asi 
c u i n p l i r á n con lo que dispone la l e y . Dado en la A l -
m u n i a á 32 da Marzo 1 8 4 3 . — J o s é L ' Z c a n o . z r P o f su 
mandado Tomas A r i z a . 

Otro, A ios SS. Jueces de primera instancia, Alcaldes 
consti tucionales y d e m á s Autoridades de esta provinc ia 
hago saber: que me hallo instruyendo causa c r imina l con
t ra J / i g u e l Carabantes soltero de R i e l a , sobre heridas 
causadas con disparo de t i r o de fuego á su convecino 
M a n a ú H e r n á n d e z , en la que se halla decretada la 
p r i s i ó n del mencionado M i g u e l Carabantes, y á fin de 
poder consiguir la lo hago saber por medio del Bo le t í n 
o f i c i a l : por tanto encargo á dichos SS. pract iquen cuan
tas di l igencias conduzcan para el logro de la p r i s i ó n , y 
si la consiguen me lo remitan con la seguridad corres
pondiente . Dddo en la A l m u n i a á 9 f de M a r z o da 
de 1 8 4 3 . — Francisco C e n z a n o . ~ P ü r mandadode su 
S r i a . Tomas A r i z a . 

Los sugetos que á c o n t i n u a c i ó n se espre?an han ju s 
t i f icado ante este A y u n t a m i e n t o los d a ñ o s y perjuicios^ 
que les causaron los faciosos. L o que se anuncia a l 
p ú b l i c o por medio del JSoletin of icial de la p rov inc ia 
para que si a lguno quiere contradecir las reclamaciones lo 
Verif ique en el t é r m i n o de quince dias ante este A y u n -
mien to ü otra A u t o r i d a d que tenga por conveniente. 
C u b e l 28 de M a r z o de 1843.—Sugetos que se c i t a n í 
D . Juan V i c e n t e . D . Fe l i c i ano Abad , /ww Ga l indo . 
Franc isco G a l i n d o y Mar ia Cruz A r c o s . n F e l i c i a n o A -
bad A c a l d e . — D e urden de su A y u n t a m i e n t o , M a n u e l 
G o t o r , Secretario. 

Los vecinos de este pueblo que á c o n t i n u a c i ó n se es
presan han just i f icado ante esta c o r p o r a c i ó n los d a ñ o s 
y perjuicios que les causaron la facc ión el dia siete de 
O - t u b r e de 1 8 3 8 . L o que se anuncia al p ú b l i c o con el 
fin de que si a lguno quiere contradecir dichas recla
maciones pueda hacerlo en el t é r m i n o de quince dias, 
anta este A y u n t a m i e n t o , ó A u t o r i d a d que crea por c o n 
ven ien te . Sugetos que se ci tan* Pedro Pab lo L á z a r o , ^ o -
sé Aznar y G i l . Manue l Sanz. . B i r d a i l u r 1 de A b r i l 
de 1 8 4 3 . — D e acuerdo de los SS. de A y u n t a m i e n t o , 
R o m u a l d o M a r t í n e z , Secretario. 

L o s sugetos que d c o n t i n u a c i ó n se ci tan han j u s t i f i 
cado ante este ayun tamien to los d a ñ o s y perjuicios que 
les causaron los facciosos: lo que se anuncia al p ú b l i c o 
por medio del B u l e t i n oficial de la p rovinc ia p^ra que 
si alguno quiera contradecir dichas reclamaciones lo v e 
r i f i q u e en el t é r m i n o de 15 dias ante este ayun tamien
to ó autoridad que tenga por conveniente . Codos 18 de 
M a r z o de 1 8 4 3 . — P o r mandado del Sr. alcalde p r e s i 
denta , D iego Solorzano, secretario.rrSugetos que se c i 
t an : M a r t i n P e i r o , M a n u e l C u c a l ó n , D o m i n g o J u a n , 
J o s é A l a d i e n y 'vlariano V a l e r o . 

D - M i g u e l B u r i l l o , graduado de teniente ¡ l i m i t a d o 
en este pueblo , ha presentado un espediente para que 
ss le indemnice de los perjuicios que le c a u s ó la facc ión 
de Q a i i e z en el a ñ o de « 8 3 5 ; y conforme al a r t í c u l o 
5 de la c i rcu la r de la C o m i s i ó n central de «3 de Enero 
ú l t i m o . L e t u x 27 de Marzo de 1 8 4 3 . — C r i s t ó b a l E z -
quer ra , a lcalde. 

E l ayuntamiento cons t i tuc ional de esta v i l l a , en 
c u m p l i m i e n t o del a r t í c u l o 12 de la l ey de indemniza 
ciones y c i rcular de la E x c m a . D i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l 
de 29 de Enero ú l t i m o , anuncia al p ú b l i c o que los s u 
getos que abajo se e s p r e s a r á n han ins t ru ido tos opor-
tunos espedientes coa el objeta de reclamar los daños 

y perjuicios causados por las diferentes facciones que han 
invad ido la p o b l a c i ó n y sus términos en la pasada l u 
c h a ; y para dar toda la publicidad posible se hace sa
ber para que en el t é r m i n o de 15 dias contados desde 
esta fecha , puedan hacerse las contradiciones que se 
crean conducentes á los espedientes que se h a l l a r á n de 
manifiesto en la s ec re t a r í a de ayuntamiento con a r r e 
glo á la regla 3 .a de la c i rcular de la C o m i s i ó n cen t r a l . 
L o s sugetos que se c i tan son los s i g u i e n t e s . ~ D . J o s é 
M a r í a Sancho, D . J u a n R o y o , D . Blas R u i z de A z a -
g r a , L ) . Romualdo Cortes, An ton io Menao , Francisco Z a 
ragozano, Francisco D o m i n g o , Blas Sola, I ñ i g o F e r r u z , 
M i g u e l Cortes, J o a q u í n Palomar, Tomas Caros i l , Geró
nimo de G r a c i a . Longares 26 de Marzo de 1 843 .11 :E i 
alcalde, J o a q u í n R o y o . — A n t o n i o Zaragozano, secretario. 

Las personas que tengan que oponer a lguna cosai 
contra ¡o que resalta probado por D . Manue l Muniesa 
y D . A n t o n i o R u i z O r i a , vecinos de esta v i l l a de M e 
diana , en ios respectivos espedientes instruidos por los 
mismos sobre i n d e m n i z a c i ó n de perjuicios causados por 
los facciosos, a c u d i r á á la sec re ta r í a de este a y u n t a m i e n 
to dondtf se hal lan de m a n i í i s s t o por t é r m i n o de diez dias 
con arreglo a lo dispuesto por la E x c m a . D i p u t a c i ó n 
p r o v i n c i a l . Mediana 3 0 de Marzo de 1 8 4 3 . — / o s é C o r 
tes, A lca lde . 

E i jueves 3 0 del pasado Marzo se l l eva ron robadas 
de la cuadra de la casa de D . Eusebio Langar i ta del 
pueblo de ¿ L t d a l l u r par t ido de la A l m u n i a , un macho 
mular c a p ó n de unos diez a ñ o s , pelo pardo obscuro, 
tiene por señüs encima del lomo una c ica t r iz de haber 
estado tocado, en ei cost i l lar i zquie rdo tiene dos corros 
de p d o blanco, una burra cerrada con la s ^ ñ a l , de te
ner los cascos de las patas torcidos, el que manifieste es
tas dos c a b a l l e r í a s se le grat i f icara , ó se q u e d a r á sin ellas 
ei que las compre . 

E l Domingo 9 del corriente y 2 de su tarde, se arrien
da el abasto de carnes del pueblo de ¿Jardal ur en U 
sala consistorial del mismo, bajo los pactos y yerbas 
s eña l adas que es t a rán de manifiesto; quedando r e m a t a d » 
en el mejor postor, siendo la p ropos i c ión admisible . 

Se arrienda la c a r n i c e r í a de M o n z a l b a r b a , la perso
na que guste interesarse en dicho ar r iendo, se presen
t a r á el D o m i n g o 9 de! corriente á las once de su ma
ñ a n a en la casa de ayuntamiento de dicho pueb le , don
de e s t a r á n los pactos de manifiesto. 

Se hal la vacante desde hoy la conduta de Ci ru jano de 
la v i l l a de Tiermas part ido j u d i c i a l de Sos en la pro
v i n c i a de Zaragoza por t r as lac ión del que la o b t e n í a 
á la de Sada en Nava r r a , cuya d o t a c i ó n consiste en 
t S c a h í c e s de t r igo puro cobrado por el A y u n t a m i e n t o 
en el dia de San M i g u e l de Setiembre de cada un a ñ o , 
una carga de leña por vecino casa franca, un L i n a r en l a 
huerta concegi l , y un huerto, todo de r e g a d í o : los asp i 
rantes, teniendo el t í t u l o correspondiente, d i r i g i r á n sus 
solicitudes francas de porte al Alcalde de dicha v i l l a 
hasta fin del presente mes de A b r i l en que se p r o v e e r á . 

L a conduta de bot icar io de la v i l l a de Longares ss 
halla vacan te , su do tac ión consiste en 5 6 0 0 rs. v n . , la 
mi tad en t r i go en el mes de Agosto y la otra mitad en 
v i n o á la saca de lagares , cuyos cobros se realizan i 
los precios medios que el ayuntamiento designa: los as
pirantes d i r i g i r á n sus solicitudes francas de porte al p r e 
sidente de ayuntamiento hasta ei 18 del ac tual pues ea 
e l dia 20 se p r o v e e r á . 

Zaragoza: Imprenta Nacional. 



Suplemento al Boletín oficial de esta Provincia del Jueves 6 de Abril de 1813. 

Habiéndose reunido en el dia 26 del corriente mes algunos 
individuos que manifestaron su voluntad de pertenecer á la 
asociación de propietarios de España , se echó de ver que no 
se completaba el número de 100, y no estando por este mo
tivo en el caso de constituir sección, se acordó anunciar al 
públ ico que se celebrará segunda reunión en la sala lonja de 
las casas consistoriales el domingo 9 de Abr i l próximo á las 
doce de su mañana ; estando abierta en el entretanto la ins 
cripción en la casa de D . León Al icante , á donde podrán 
concurrir á prestar su nombre todos los que quieran ser so
cios , en el concepto de que no se exige otra circunstancia 
que la de poseer propiedad territorial en el reino, que dé l u 
gar al pago de una cuota cualquiera de contr ibución. Y tanto 
á los ya inscritos como á los que se inscriban en lo sucesivo 
se les invita á que asistan en el referido dia 9 de Abr i l á la 
casa lonja á fin de proceder á lo demás que corresponda c o n 
forme á las bases que se insieren á cont inuación, con la rea! or
den de aprobación de la sociedad, y lista délos que hasta ahora 
se han inscrito en esta provincia.—El conde de Sobradiel. 

En la reunión de propietarios celebrada el dia 26 de J u 
nio de 1842 , se aprobaron por unanimidad y con la calidad 
de interinas las siguientes bases para la asociación de p r o 
pietarios territoriales de España . 

Objetos de la asociación. 
A r t . 1 . Esta asociación tiene por objetos:— 
Primero. Unirse y protegerse mú tuamea te todos ios aso

ciados para defender sus propiedades y derechos contra las 
invasiones, violencias, daños ó injusticias que se les causen, 
cualquiera que fuese su autor ó autores. 

Segundo. Procurar la justa disminución de las cargas que 
pesan sobre la propiedad te r r i tor ia l , y el equitativo repar t i 
miento de elias. 

Tercero. Promover las mejoras,'beneficios y fomento de 
la propiedad terri torial en general. 

Medios. 
A r t . 2 . Para realizar los objetos, que se han espresado, 

la asociación empleará los medios siguientes:— 
Primero. La imprenta y otros órganos, que estime e f i 

caces para ilustrar las cuestiones ó asuntos en que se hallare 
interesada la propiedad te r r i to r ia l , denunciando los abusos 
que existan , ó se cometan contra ella , proponiendo y p r o 
moviendo los medios de reformarlos y de elevar esta clase de 
riqueza al grado de prosperidad de que es susceptible. 

Segundo. Reclamar tan enérg icamente , como fuere p o 
sible, de quien corresponda, y conforme á las leyes, contra 
los causantes de cualquier daño que se irrogue á las propie
dades de los socios, ó de cualquiera violación de los derechos 
de los mismos, practicando cuantas gestiones sean necesarias 
hasta obtener el desagravio ó reparación debidos. 

Tercero. Pedir del modo competente la abolición ó r e 
forma de cualesquiera leyes ó costumbres perjudiciales á la 
propiedad terri torial , y el establecimiento de las disposiciones 
legales, que puedan serle beneficiosas. 

Cuarto. Usar de la influencia de la asociación y de las re
laciones particulares de los asociados para conseguir el buen 
éxito de las gestiones que, con los objetos arriba indicados, 
se juzgue oportuno practicar. 

Quinto. Promover, auxiliar, y aun plantear en las é p o 
cas, y del modo que la asociación determine , establecimien
tos dirigidos á la ilustración y socorro de la clase labradora, 
á mejorar los métodos de cultivo , ó asegurar las propiedades 
y las cosechas. 

De los sócios. 
A r t . 3. Para ser admitido en esta asociación se requiere:— 
Primero. Poseer propiedad terri torial rústica ó urbana en 

España , acreditándolo por medio de la carta de pago de una 
cuota cualquiera de contr ibución por riqueza terri torial . 

Segundo. Satisfacer 6 rs. vn. al tiempo de ser inscrito en 
la asociación, y obligarse á pagar 10 rs. alano. 

A r t . 4 . Todo sócio está obligado á contribuir con su t a 
lento, con sus relaciones é influjo social al logro de los obje
tos de esta asociación, y á desempeñar los encargos, que la 
misma le encomendare conforme á su reglamento. 

A r t . 5. Los sócios al tiempo de inscribirse manifestarán 
el pueblo ó pueblos, y provincia ó provincias en que r a d i 
quen las propiedades, porque quieran inscribirse. 

A r t . 6. El que manifestare tener propiedad en dos p r o 
vincias satisfará de entrada 9 rs., si tuviere propiedad entres 
la cuota será de 12 r s . , y asi sucesivamente, aumentando 3 
rs. por cada provincia. 

A r t . 7 . En igual proporción que la establecida en el a r 
tículo anterior se aumenta rá la cuota anual, es decir, el que 
manifestare tener propiedad en dos provincias satisfará 13 rs. 
al a ñ o , 20 rs. si fuere en tres, y asi respecto de las demás, 
aumentando 5 rs. por cada una. 

A r t . 8. Las sumas producto de ambas cuotas se i nve r t i 
r án en el sostenimiento de la asociación y gastos conducentes 
para conseguir los objetos que la misma se propone, en la 
forma que designe el reglamento y disponga la dirección central. 

A r t . 9. Los asociados tienen derecho á reclamarla pro
posición de la asociación para la defensa de sus propiedades 
en las provincias poique se hubiesen inscrito, y la sociedad 
se la prestará con toda la eficacia por los medios lícitos mas 
adecuados al objeto. 

A r t . 10. Tienen los sócios igualmente derecho á propo
ner al exáraen y deliberación de la sociedad , en la forma que 
prescriban los reglamentos, aquellas ideas ó cuestiones que 
juzguen interesantes para la protección y fomento de la p r o 
piedad territorial en general, ó de una provincia en particular. 

A r t . 1 1 . Todos los individuos de esta asociación tienen 
en ella iguales derechos y obligaciones. 

Organización y régimen de la Asociación. 
A r t . 12. La asociación de propietarios territoriales abrazará 

toda España; pero se dividirá en tantas secciones como provin
cias hubiere, en que se inscriban 100 propietarios por lo menos. 

A r t . 13. Cada sección de provincia será regida por una 
comisión directiva compuesta de un presidente, siete consilia
rios, un tesorero, un contador y un secretario. 

A r t . 14. La asociación entera será regida por una direc
ción central, compuesta de un presidente, cinco vocales, cinco 
suplentes, un tesorero, un contador y un secretario. 

A r t . 15. Habrá ademas una asamblea general residente 
en la Corte, que se compondrá de un individuo nombrado por 
cada sección de provincia , procurando que estos sean perso
nas que residan habituaimente en la corte, para evitar quo 
falten al desempeño de su encargo. 

A r t . 16. La elección para los cargos de la junta directi
va, asi como la de un vocal y un suplente para la asamblea 
general, se harán en un dia determinado por la dirección cen
tral , y por mayoría absoluta de votos de los sócios que con
curran á la asamblea de provincia. 

A r t . 17. La elección para los cargos de la dirección central 
se verificará, en el dia que esta designe, por la asamblea general, 
y por mayoría absoluta de votos de los que á ella concurran. 

A r t . 18. Todos los cargos que van mencionados serán 
gratuitos, y se renovarán cada dos años por mitad. 

De las asambleas de provincia y sus juntas directivas. 
A r t . 19. Las asambleas de las secciones de provincia se 

verificarán una vez al año , y en ellas dará cuenta la comisión 
directiva del estado y progresos de la asociación, de las ges
tiones que hubiere practicado en defensa de la propiedad y 
de la recaudación é inversión de caudales. 

A r t . 20. En la misma asamblea se nombrarán los once 
individuos que han de componer la comisión directiva , asi 
como el vocal y suplente para la asamblea general, cuando 
corresponda la renovación de oficios. 

• A r t . 2 1 . En la misma asamblea se discutirá y acordará 
acerca de aquellos asuntos, que la comisión directiva, ó cual
quiera de los sócios , propusiere como importantes para los 
objetos de la asociación. 

A r t . 22. Las asambleas de provincia solo podrán r e u 
nirse extraordinariamente , con autorización de la dirección 
central , para algún asunto grave que asi lo exi ja , y sea con
forme á los fines de la asociación. 

Art- 23. A las asambleas de provincia podrán asistir t o 
dos los sócios que quieran, aun cuando no sean propietarios , 
en la provincia en que residan. 

A r t . 24. Todas las comisiones directivas remit i rán enca
da año á la dirección central una memoria acerca del estado 
y progresos de la asociación en su respectiva provincia, y de 
los trabajos en que se hubieren ocupado. 

A r t . 2o. Las comisiones directivas se corresponderán con 
la dirección central; le darán noticia de cuanto ocurriese de 
interés para la asociación , asi como de la recaudación é i n 
versión de caudales, y cumpliarán sus disposiciones. 

A r t . 26. Las mismas comisiones remit i rán á la dirección 
central las quejas y reclamaciones de los sócios de su res
pectiva provincia, á cuyo favor no hayan podido obtener j u s 
ticia de las autoridades locales, á fin de elevar las competen
tes reclamaciones al gobierno supremo, y ea su. caso á los 



cuerpos colegisladores. Remi t i rán asimismo á la comisión c en 
tral aquellos pensamientos y proyectos, que juzguen o p o r t u 
nos para el fomento de la propiedad. 

De la asamblea general y comisión central. 
A r t . 27. La asamblea general se reuni rá una vez al a ñ o , 

para enterarse del estado de la asociación, y acordar lo que 
estime conveniente á sn prosperidad y fomento, examinar las 
cuentas de recaudación é inversión de caudales, que presente 
la comisión central, y nombrar ios individuos de esta cuan
do corresponda su renovación. 

A r t . 28. La asamblea general podrá reunirse ext raordi 
nariamente cuando la comisión central lo crea oportuno, para 
someter á su deliberación aquellos asuntos graves é in te re 
santes para la asociación en general. 

A r t . 29. La dirección central publicará anualmente una 
memoria acerca del estado y progresos de la asociación y de 
todo aquello que juzgue conveniente para conocimiento de 
los socios, con vista de las memorias que se le remitan por 
las comisiones directivas. 

Modo de constituirse la asociación. 
A r t , 30 . Aprobadas las precedentes bases se dará p r i n 

cipio á la inscripción de asociados, que se formalizará á me
dida que cada uno acredite lo establecido en el n ú m e r o p r i 
mero del art ículo 3, y satisfaga la cuota de entrada. 

A r t . 3 1 . Llegado que fuere á 200 el n ú m e r o de propie
tarios inscritos en esta Corte para la asociación, se elegirán 
49 personas que tengan propiedad cada una en distinta p r o 
vincia de la mona rqu ía , y que formarán la asamblea gene
ral interina. 

A r t . 32. La asamblea general nombra rá una dirección 
central interina compuesta de un presidente, cinco vocales, 
un contador, un tesorero, y un secretario , que irá p lan 
teando y organizando la asociación tanto en la Corte como en 
las provincias. 

A r t . 33. La asamblea general interina tendrá por objeto 
auxiliar en sus trabajos á la comisión central , y pr inc ipa l 
mente estender la asociación por todas las provincias por m e 
dio del influjo y prestigio de sus individuos. 

A r t . 34 . Con arreglo á las bases que se hubieren apro
bado , la dirección central interina formará los reglamentos 
necesarios para el régimen interior y contabilidad de la aso
ciación y estos se observarán hasta que constituida la asam
blea general sean por ella discutidos y aprobados. 

A r t . 35. Cuando se halle constituida la asociación en las 
dos terceras partes de las provincias de la monarqu ía , se pro
cederá en día fijo por cada asamblea de provincia al n o m 
bramiento del individuo y suplente para la asamblea gene
ral , que debe existir en la Córtp , y este en su primera sesión 
nombra rá la dirección central definitiva, y discutirá y apro
bará los reglamentos que se le presentaren según queda dicho. 

Conde de las Navas.—El Marques de Casa Trujo.—El Con
de de Torn-Muzqu iz . .—Lino de Campos.—Manuel de A n -
duaga.—Aniceto de Alva ro .—El Duque de Veraguas.—-To-
níás Fernandez de Yal le jo .—Tomás María de Yizmanos. 

Asociación de propietarios territoriales de España . D i r e c 
ción central interina.—La dirección central interina de la 
asociación de propietarios territoriales de España , cumplien
do con el deber que le impone el art ículo 32 de las bases 
aprobadas provisionalmente en la reunión de 26 de Junio p r ó 
ximo anterior de plantear y organizar la asociación tanto en 
la Corte como en las provincias, y penetrada de que soló 
puede esto conseguirse trabajfmdo los delegados provinciales 
de un modo uniforme , y que dé resultados aproximadamente 
iguales en todas las provincias, ha aprobado las siguientes 
regias: las cuales deberán todos acomodarse en el desempeño 
del importante y honroso encargo que Ies está confiado. 

1 . a Inmediatamente que se les comunique estas reglas 
deberán convocar una junta de los propietarios de su p r o 
vincia respectiva para acordar 1 . ° que por el Boletín o f i 
cial y demás periódicos de ella se anuncie la instalación i n 
terina de la asociación: é invite á los propietarios que q u i é - . 
ran inscribirse ; 2. 0 que por los propietarios que se r e ú n a n , 
y utilizando las relaciones de todos ellos, se den cuantos j)a-
sos sean posibles para que se aumente el número de los aso
ciados.' 

2 . a Los delegados quedan autorizados para trasmitir Sus 
atribuciones, en cuanto á la inscripción de sócios , á las per
sonas residentes en las capitales de sus provincias respectivas 
que gusten , en favor de las que espedirá la dirección las cre
denciales oportunas. 

3. a Todos los meses pasarán los mismos delegados á la 

dirección nota de los nuevos inscritos, á fin de que reunido 
el número que marca el ar t ículo 12 de las bases aprobadas se 
proceda á la organización de las secciones. 

4 . i \ Los delegados ejercerán las atribuciones que los áfctól 
culos 25 y 26 conceden á las comisiones directivas hasta que 
se verifique el nombramiento de ellas en sus provincias res
pectivas.—Y espera la dirección del celo de V . que no o m i 
t irá paso alguno para llevar á cabo estas disposiciones que 
han de producir resultados importantís imos y contr ibuirá e f i 
cazmente al logro de los deseos de que todos estamos anima
dos.—Dios guarde etc. Madr id 25 de Diciembre de 1842.—• 
E l presidente , M . el marqués de Malpica .—El secretario, 
Tomás María de Vizmanos.—Es copia, L iñan , 

Noticia de los Sres. suscritores á la asociación de propietarios 
territoriales de E s p a ñ a . 

1 D . Tomás Espejo, 
2 D . Yicente Barbe rán . 
3 D . Joaquín Diez de Tejada. 
4 D . Juan Frasno. 
5 D . Miguel Frasno. 
6 D . José Barberán . 
7 D . José Diez de Tejada. 
8 D . José Latorre y Oset. 
9 D.a María Francisca Marco 

10 D . Nicolás Barta. 
11 D . Manuel Balenzuela. 
12 D . Joaquín Ñongues Marot . 
13 D . Mariano NouguesSecall. 
14 D . Pedro Nougues Secall. 
15 D . Benito Ferrandez. 
16 Sr. conde de Larrosa. 
17 Sr. conde de Sobradiel. 
18 D . Agustín Azara. 
19 D . Santos Sanz. 
20 D . Francisco Moncasi. ' 
21 D . Pascual Polo y Monge 
22 D . Agustín G i l . 
23 Sr. barón de Torrefiel. 
24 D . Ensebio Lera. 
25 Excma. Sra. condesa viuda 

de Fuentes. 
28 D . Manuel Cavero. 
27 D . Rafael Crries. 
28 Sr. barón de Latorre . 
29 Sr. marqués de Campo Real 

30 D . Benito Zaragozano. 
31 D . Pascual Frasno. 

León Alicante. 
Fél ix Santolaria. 
Ignacio Paño de Sesé. 
Rafael Rodr íguez . 

32 D . 
33 D . 
s4 D . 
35 D . 
36 D . Yicente Gallart. 
37 D . Juan Santandreu. 
38 D . José Gama. 
39 D . José Contamina. 
40 D . Joaqu ín Torres. 
41 D . Manuel Altemir . 
42 D . Ensebio García . 
43 D . Lucas P iñe i ro . 
44 D. Franc.0 de Paula Funes 
4o D, Miguel del Cacho. 
46 D . R a m ó n Berdie. 
47 D . Ignacio Lobez y Llanas. 

D . Joaquín Andreu. 
49 Sr. barón de la Joyosa. 
30 D . Cayetano Godet. 
51 D Tadeo López Rebullida 
52 D . Joaquín María G i m é 

nez de Embun. 
33 D . Ignacio Sazatornil. 
54 Sr. conde de Berbedeh 
33 Sr. marqués de Tosos. 
36 Sr. marqués de Villasegura 
37 Sr. conde de Argi i lo . 

Gobierno político de M a d r i d . — E l Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación de la Península con fecha 28 de Octubre 
úl t imo me dice lo que sigue. 

, ,Excmo. S r . — E l Regente del R e i n ó s e ha enterado con 
satisfacción del Interesante y filantrópico objeto que se han 
propuesto ^irios propietarios territoriales, residentes en esta 
Corte, al establecer la sociedad cuyas bases son adjuntas á la 
esposicion de la dirección interina de aquella que Y . E . ha 
remitido á este ministerio con fecha 10 del actual; y quiere 
S. A . haga Y . E . saber á dicha asociación que no solo está 
pronto á oiría en todo lo que al bien de la propiedad c o n 
cierna y á la conciliación de los intereses particulares con los 
generales encomendados al Gobierno , sino que siempre que 
conveniente lo crea, escitará la ilustración y el celo de los 
representantes de la asociación para que cualquier proyecto 
ó providencia interesante q u e á la propiedad territorial afecte, 
será presentado y acordado con el mayor acierto. De orden 
de S. A . lo comunico á V . E . para su inteligencia y fines 
espresados; bajo el concepto de que con esta fecha se tras
lada por este ministerio la presente orden á los gefes p o l í 
ticos del Reino, recomendándoles la protección que en sus 
provincias respectivas y en los términos legales puedan dis
pensar á la asociación. 

L o que hago saber á los ayuntamientos y alcaldes consti
tucionales de esta provincia, para su inteligencia , y que 
contribuyan por su parte á que tan laudable y filantrópica 
asociación tenga el mas pronto y úti l desarrollo que se p r o 
pusieron sus celosos fundadores, bien persuadidos de que solo 
tiende á la seguridad de los recíprocos intereses dé los aso
ciados , y que en el úl t imo caso ha de redundar en benelicio 
de todas las clases del Estado. Madrid 4 de Noviembre de 
1842.—Alfonso Escalante. 

Zaragoza: Imp-renta Nacional. 


